
Bogotá, D.C., 24 de febrero de 2023

Señores
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ARCO 
OSCAR MAURICIO GARCÍA RAMÍREZ
consorcioinfraestructuraarco@gmail.com;contratosbogota@gmail.com;gerenciacfp@gmail.com
;orangegroupconstructora@gmai.com;ingeniarcol@gmail.com;ingeniarcol.ingenieria@gmail.co
m
Bogotá, D.C., Bogotá, D. C.

Asunto: CTO 1380-1652-2022-1, Obras Complementarias IE SANTA INÉS. Solicitud
implementación plan de contingencia por atraso de obra.

Cordial saludo.

En visita realizada por la UG FFIE el 23 de febrero de 2023, se evidenció la parálisis de la
obra, por cuanto no cuenta con materiales en sitio para continuar con la ejecución de las
actividades programadas de armado de acero para cimentación del cerramiento del predio, así
como el corte de losa, construcción de cimentación de la malla contra impacto y anclajes de la
misma.

De otra parte, con corte al 19 de febrero de 2023, la obra reporta un porcentaje programado de
23.15% y ejecutado de 14%, con un atraso de -9.15%, sumado a la falta de actividad
identificada, en atención al cumplimiento de sus obligaciones contractuales establecidas en el
contrato de obra No.1380-1652-2022-1, en especial la Cláusula Séptima. Obligaciones
Generales del Contratista, numerales 2 y 7, la cual reza:

"(...) 2. Cumplir con los plazos establecidos en este contrato y en el Anexo Técnico para
ejecutar las obras contempladas en este contrato.

7. Cumplir con el cronograma conforme al Anexo Técnico establecido para el desarrollo del
Contrato".

Así mismo, el Anexo 1 Técnico, numeral 2.1.13 Equipos, herramientas, y materiales de
construcción, el cual indica:

"El Contratista deberá contar en cada frente de obra con los equipos y herramientas
necesarias para la ejecución de las actividades, estos deberán estar disponibles en la obra en
concordancia con lo programado en el cronograma de ejecución. No podrá en ningún caso
alegar la no disponibilidad del equipo como motivo para la no ejecución una actividad de obra".

Se solicita al Consorcio Infraestructura Arco, presentar e implementar de inmediato plan de
contingencia con fechas concretas de material en campo, número de personal y actividades a

FIE2023EE002777



ejecutar diariamente, teniendo en cuenta que el contrato tiene como fecha de terminación el 24
de marzo de 2023.

Así mismo, requerimos remitir las direcciones y datos de contacto de los talleres donde están
siendo fabricados los módulos de cerramiento de la malla contra impacto y lindero del predio,
incluido un registro fotográfico del avance de la actividad y los soportes respectivos.

La respuesta al presente requerimiento y los documentos solicitados, deberá ser remitida
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, so pena de
iniciar con el respetivo proceso por el presunto incumplimiento de sus obligaciones
contractuales.

Atentamente,

      
JOSE ABRAHAM CASTELLANOS MORALES
Coordinador 1 / Territorial
Región Andina, Llanos Orientales y Cauca

Anexos: 

Proyectó: DAVID RENGIFO SAAVEDRA
Revisó: PAOLA ANDREA SAN MIGUEL IBARGUEN
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